
  
 

PROCESO DE SELECCIÓN LIBRE PARA    
CUBRIR PLAZAS EN RÉGIMEN DE CONTRATO 
LABORAL EN LA MODALIDAD DE FIJO. 

 
 
TRES plazas de AYUDANTE DE ENCOLADORA Y 
CALANDRA MÁQUINA DE PAPEL (nivel 7) EN EL 
DEPARTAMENTO DE FÁBRICA DE PAPEL. 

OE 09/24 
 

 

AVISO 
 

 
 
Finalizado el plazo de presentación de impugnaciones a la prueba teórica eliminatoria, y 
estudiadas las impugnaciones presentadas; el Tribunal acuerda modificar la respuesta 
correcta de la siguiente pregunta, por error en la plantilla de corrección: 
 

 Pregunta nº 11, la respuesta correcta es la b). 
 
Asimismo, se acuerda no estimar las impugnaciones presentadas a las siguientes 
preguntas: 
 

 Pregunta nº 12, la respuesta correcta es la a), según la página 3 del manual 
“Código Ético o de Conducta”. 
 

 Pregunta nº 26, la respuesta correcta es la c), según la página 275 del manual de 
“Prevención de Riesgos Laborales” de la FNMT-RCM, ya que se pregunta por la 
altura recomendada para la mesa o superficie de trabajo. 

 
 Pregunta nº 40, la respuesta correcta es la a), según el punto 1) del manual 

“Secuencia de arranque y de paro Sizemaster”. 
 

Se procede a realizar una nueva corrección y se obtienen los resultados que figuran 
anexos a este aviso. 
 
Se publica también la nueva plantilla de respuestas. 
 
Según la base Undécima del proceso de selección, se establece plazo de presentación 
de impugnaciones a la pregunta nº 11, para los días 15, 16 y 17 de julio de 2024, 
exclusivamente para la pregunta que se ha modificado, es decir la pregunta 11. 
 
Las impugnaciones deberán presentarse con DNI electrónico o certificado digital a través 
del Registro electrónico común de la Administración General del Estado: 
https://rec.redsara.es/registro/action/are/acceso.do, indicando la referencia “OE 09/24 
Ayudante Encoladora y Calandra Máquina Papel”. 
 
Realizada y corregida la prueba práctica no eliminatoria, a los candidatos que han 
superado la prueba teórica eliminatoria, se obtienen los resultados que se indican a 
continuación: 
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Según la base Undécima del proceso de selección, se establece plazo de solicitud de 
revisión de la prueba práctica no eliminatoria los días 15, 16 y 17 de julio de 2024, y plazo 
para presentar impugnaciones del 15 al 23 de julio de julio de 2024. Las solicitudes de 
revisión e impugnaciones se presentarán con certificado digital o DNI electrónico a través 
del Registro electrónico común de la Administración General del Estado: 
https://rec.redsara.es/registro/action/are/acceso.do, indicando en el asunto la referencia 
“OE 09/24 Ayudante Encoladora y Calandra Máquina Papel”. 

 
Las notas provisionales de la fase oposición son las siguientes: 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
Nº 

Registro 

 
 
APELLIDOS Y NOMBRE  

 
PRÁCTICA 

No 
eliminatoria 

(60%) 
790001368353435325 BERMEJO PÉREZ, CAROLINA 7,500 
790001368353420932 BERNAL ROJO, FERNANDO 6,000 
790001368353458023 FERNÁNDEZ PENCHE, DANIEL 6,550 
790001368353456544 GONZÁLEZ GONZÁLEZ, RODRIGO 7,150 
790001368353452362 LÓPEZ SORDO, RICARDO 5,089 
790001368353415962 LORENZO NÚÑEZ, JAVIER 8,917 
790001368353472111 MORAL RODRÍGUEZ, SILVIA 7,200 
79000136835348440 PAZ DE LA FUENTE, SANDRA 5,384 
790001368353416610 PÉREZ FERNÁNDEZ, DELIA 4,378 
790001368353481263 VEGA MONTERRUBIO, LUIS 6,306 
790001368353405920 VIZCAYA GARCÍA, JAVIER 6,100 

 
Nº 

Registro 

 
 
APELLIDOS Y NOMBRE  

 
TEÓRICA 

 
eliminatoria 

 (40%) 

 
PRÁCTICA 

No 
eliminatoria 

(60%) 

 
NOTA 
FASE 

OPOSICIÓN 

790001368353435325 BERMEJO PÉREZ, CAROLINA 5,800 7,500 6,820 
790001368353420932 BERNAL ROJO, FERNANDO 5,267 6,000 5,707 
790001368353458023 FERNÁNDEZ PENCHE, DANIEL 7,100 6,550 6,770 
790001368353456544 GONZÁLEZ GONZÁLEZ, RODRIGO 8,000 7,150 7,490 
790001368353452362 LÓPEZ SORDO, RICARDO 6,900 5,089 5,813 
790001368353415962 LORENZO NÚÑEZ, JAVIER 8,500 8,917 8,750 
790001368353472111 MORAL RODRÍGUEZ, SILVIA 7,167 7,200 7,187 
79000136835348440 PAZ DE LA FUENTE, SANDRA 5,200 5,384 5,310 
790001368353416610 PÉREZ FERNÁNDEZ, DELIA 5,033 4,378 4,640 
790001368353481263 VEGA MONTERRUBIO, LUIS 5,967 6,306 6,170 
790001368353405920 VIZCAYA GARCÍA, JAVIER 6,067 6,100 6,087 
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Se abre el plazo para presentar la documentación acreditativa de los méritos alegados 
para aquellas personas que han superado la fase de oposición. El plazo estará abierto 
del 15 al 19 de julio de 2024. La documentación deberá presentarse con certificado digital 
o DNI electrónico a través del Registro electrónico común de la Administración General 
del Estado: https://rec.redsara.es/registro/action/are/acceso.do, indicando en el asunto 
la referencia “OE 09/24 Ayudante Encoladora y Calandra Máquina Papel”. 

 
Contra la resolución que no pone fin a la vía administrativa en cuanto a las preguntas 
impugnadas que NO se han visto modificadas ni anuladas, los interesados que 
presentaron las impugnaciones no estimadas, podrán interponer recurso de alzada ante 
la Directora de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre – Real Casa de la Moneda, 
Entidad Pública Empresarial, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente a la 
publicación de la resolución, en virtud de lo dispuesto en la Ley 39/2015 de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  

 
 

Burgos, a la fecha de la firma electrónica 
LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL 
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